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Importancia de contar con un análisis 
preliminar de Precios de Transferencia 
previo al cierre del año

Durante los últimos años, la normativa de Precios 
de Transferencia ha sido uno de los temas 
fiscales de mayor relevancia para los grupos 
multinacionales y el cumplimiento de la misma ha 
aumentado paulatinamente, ya que desde el 2016 
la Superintendencia de Administración Tributaria 
–SAT- ha solicitado la presentación del estudio de 
Precios de Transferencia a diversos contribuyentes 
de todos los sectores económicos del país.

Recordemos que el objetivo final del estudio de 
Precios de Transferencia, aparte de cumplir con 
lo que establece la Ley, es demostrarle a SAT que 
las transacciones que se realizaron con empresas 
relacionadas no residentes cumplen con el 
principio de libre competencia; por lo que, ante 
la actual pandemia cumplir con dicha normativa 
toma aún más relevancia ya que esto ha provocado 
que los grupos multinacionales no hayan podido 

prever el impacto en las operaciones con partes 
relacionadas del exterior.
En este sentido, recomendamos que las compañías 
adopten medidas previo al cierre del año con el 
fin de disminuir los efectos y/o riesgos potenciales 
que puedan existir en materia de Precios de 
Transferencia, dentro de las cuales sugerimos 
realizar un análisis preliminar de las transacciones 
entre compañías relacionadas previo a la 
finalización del periodo fiscal 2020.

Normalmente este análisis está elaborado con 
cifras financieras parciales, con corte a septiembre 
u octubre, con el objetivo que toda conclusión 
y/o ajuste derivado del análisis de precios de 
transferencia pueda ser realizado dentro del 
periodo contable, y evitar posibles contingencias 
para el contribuyente en la determinación del 
Impuesto sobre la Renta y/u otras obligaciones. 
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Derivado de lo anterior, la realización de 
un análisis de Precios de Transferencia 
preliminar, utilizando cifras a cierres 
parciales puede ser una herramienta muy 
útil que podría generar un panorama y 
proyección del resultado a final de año de 
las compañías, tanto para la administración 
del contribuyente como para sus auditores 
externos, ya que brinda un buen indicio del 
cumplimiento de la compañía respecto a la 
normativa de Precios de Transferencia. 

Además, recordemos que las cifras del 
estudio de Precios de Transferencia deben 
concordar con lo que se detalle en la 
Declaración Jurada Anual del Impuesto 
Sobre la Renta y el Dictamen de Auditoría de 
Estados Financieros; por lo que, no debemos 
dejar de considerar al proceso de auditoría 
externa y la realización del estudio de Precios 
de Transferencia como procesos ajenos el 
uno del otro. 
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